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ASISTENCIA DE EMERGENCIA A JAMAICA

Antigua y Barbuda, Argelia, Argentina. Bahamas. Barbados,
Belice. Canadá. Costa Rica. Cuba, Dominica, Ecuador,
Granada. Guyana. Honduras. Italia. Jamaica, Marruecos.
Panamá, PerÚ. República Dominicana, Saint Kitts y Neyis.
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Trinidad y

Tabago, Uruguªy y Zimbabwe: proyecto de resoluciÓn

AdiciÓn

Agréguese los siguientes países a la lista de patrocinadores del proyecto
de resoluciÓn:

Bangladesh. Bolivia, Brasil, CamerÚn. Colombia. Chile, El Salvador,
Estados Unidos de América, Etiopía. Filipinas. Gambia. Ghana. Guatemala.
Haití. JapÓn, Lesotho, Liberia. Madagascar, Malasia, México. Mozambigue,
Nigeria. Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sudán, Suriname. TÚnez, Venezuela y
Yemen Democrático.
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